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CARTA DEL LIC. LUIS CABRERA. 
LA RAPACIDAD DE LOS AGITADORES POLITICOS Y EL AGRARISMO. 

UN CAOS EN LO QUE SE ENTIENDE POR REVOLUCION Y REVOLUCIONARIO. 
HACIA UNA DICTADURA CONSTITUCIONAL, POR LAS REFORMAS A LA CARTA DE 19 17. 

12 de octubre de 1928." 

Durante el debate político quc por trcs dias conccntrh 
la atención de la Cámara popular, el Lic. Luis Cabrera, fue 
objeto de imputaciones por parte del Ing. Maric R. G6mcz. 

A ellas se refiere el Lic. Cabrera cn la siguiente carta 
dirigida al diputado Gómez: 

México, octubre 1 1, 1928. 

Sr. Marte R. G6me.t. 
Presente. 

Muy señor mío y amigo: 
En la prensa de hoy encuentro un extracto de lo que 

usted dijo en una discusión parlamentaria ayer tocante a mi 
personalidad. 

Ignoro si el cronista habrA resumido fielmente lo dicho 
por usted, pero como no poseo otro medio de infomaci6n, 
me atengo al texto de la prensa. 

Según Csta  usted dijo en la Cámara lo siguiente: 
"Que en mi Despacho se interponen amparos contra 

dotaciones dc ejido. 
Que en mi Despacho se neutraliza el efecto de las leyes 

revolucionarias. 
Que en mi Despacho se incuban las scntencias que han 

desprestigiado a la Suprema Corte de Justicia. 
Que no soy revolucionario y que hc renegado dc mis 

principios. 

Refutación del Lic. Cabrera. 

Como ustcd no iiene oportunidad de conocer el manejo 
interior de mi Despacho, lo relevo de mala fe, y supongo que 
para hacer esas afirmaciones, usted se limitó a recoger de la 
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calle uno dc tantos dccircs que hacen circular uno de inis 
tantos enemigos. 

No deseo sin embargo pasar en silencio estas afirmacio- 
nes hechas en el scno de la Rcprcscntaciún Nacional y por 
consiguiente las contesto con la brevedad que debe asumir la 
rcspucsta que no iiene interés en atraer la atención pública. 

Le suplico me perdone si lo tomo como plastrón para 
la exposición de estas ideas, sirviéndome de excusa el hecho 
de que sea ustcd quicn se haya acordado de mí cn cl seno del 
Congreso, pero espero que sabrá usted tomar esta carta como 
escrita por el espíritu de amistad y dc ctinfmtcrnidad dc un 
revolucionario quc sc complacc cn rcconoccr cn usted los 
verdaderos lineamientos de un radical sincero, por lo cual 
pucdc ustcd aplicar, cn cste caso cl proloquio de que "el 
interlocutor siempre se supone exceptuado". 

1. Es cierto que en mi Despacho se han interpuesto, se 
interponen y se seguirán interponiendo amparos contra algunas 
dotaciones de ejidos, especialmente cuando se trata de quitar 
tierras a los ~ q u e f í o s  propietarios, dc saiisfaccr promesas 
políticas, y en general de servir a intereses bastardos, sin 
kncficiar pdrd nada la agricultura nacional, y especialmente 
cuando esas dotaciones son contrarias a la Constitucihn. 

A prctcxio dc aplicar la Lcy dc Ejidos, sc han cometido 
muchos miles de infamias, y muchos miles de atropellos que 
han causado más daño a nuestra riqueza nacional; y a nuestro 
prestigio revolucionario, que el bien que haya podido traer a 
nuestra Patria la aplicaciún puramcntc teórica y dcclamatoria 
de los principios revolucionarios. 

Coma abogado mc hc propuesto dcfcnder la Ley de 6 
de enero de 19 t5, no contra la rebeldía de los terratenientes, 
sino ccintrri la rapacidad de los agitadores políticos y contra 
cl afiin de destnicciiin de que algunas autoridades hacen alarde 
como único medio de justificar el dictado de revolucionarios 
quc sc nrrognn. 
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11. Con csto queda al mismo tiempo contestada la afir- 
mación de usted de que cn mi despacho se neutraliza el efecto 
de las leyes revolucionarias, pues nunca he ido contra inis 
principios ni contra los principios revolucion~rios. 

Esto por supuesto es muy difícil de probar cuando se 
trata de un abogado. Porque el abogado, al día siguicnic dc 
una revoluci6n es el "conservador" de los principios revolu- 
cionarios y naturalmente todo aquel que encuentra en su camino 
una ley que estorbe e[ librc cjcrcicio de sus ambiciones, califica 
de conservador al abogado, porque éste pretende la subsistencia 
de un régimen Icgal, aunque éste sea el implantado por la 
revolución misma. 

Muchos hay que creen quc el rcvoIucionario debe seguir 
siendo siempre destructor, y que el revoIucionario que deja de 
destruir para comenzar a reconstruir, ha dejado de ser revolu- 
cionario. 

Un torrente 
de arbitrariedad. 

111. Por cuanto a quc cn mi despacho se hayan incubado 
las sentencias "que han desprestigiado a la Suprema Corte de 
Justicia", el cargo me parece ingenuo y por [o mismo scria 
tonto discutirlos. 

En mi despacho no se incuba ninguna scnicncia dc la 
Suprema Corte de Justicia, ni de ningún Tribunal dc la Naciun, 
m8s que en el sentido dc quc las deinandas o alegatos que 
aquí se formulen pudicran ser considerados como justos por 
los Tribunales, y servir dc base para sus sentencias. 

En ese sentido tendría yo a mucha honra que cn mi 
despacho se hubieran incubado muchas scntcncias quc habrían 
contribuido a contener cl torrcntc de arbitrariedades que desde 
hace algunos años se ha desbordado sobre nuestro país y cn 
el  cual está a punto dc naufragar el prestigio de la Justicia 
Federal, cuyas determinaciones no rcspcian las autoridades 
ejecutivas y en donde están ahogdndose las garantías consti- 
tucionales de los intereses, dc la vida, de la Frsona,  de la 
libertad, y de la conciencia de todos los mexicanos. Ojalá y 
mi modesta personalidad de abogado hubicra sido capaz de 
producir siquicra un uno por ciento de resoluciones judiciales, 
que aunque solamente teóricas, hubieren defendido los prin- 
cipios constitucionales que ahora nos rigen. 

Pero sinceramente debo confesar que mi csfucrzo como 
abogado no ha logrado los frutos que mi conciencia de revo- 
lucionario desearía haber alcanzado. 

No conozco sentencias que hayan desprestigiado a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque el prestigio 
de este Alto Cuerpo está fundado en una larga, ímproba, 
compleja y silenciosa labor, desconocida para cl vulgci lego, 
y que está formada por miles y miles de fallos dc los cuales 
va surgiendo poco a poco una jurisprudencia. Esa labor hrlnra 
a la Suprema Corte de Justicia en vez de desprestigiarla. Y 
aún los errores que la Suprema Corte, compuesta al fin de 
hombres, tiene necesariamente que cometer, no la despresri- 
gian, mientras esté abierto el campo para una nueva jurispni- 
dencia rectificada. 

Desdc que se promulgaron las recientes refornias cons- 
tituidas cn cl Podcr Judicial, para hnccr dc Csic una dcpcndcnciü 
dcl E,jccutivo, ya todos sc pcrmitcn hablan cn voz alta de la 
corrupción dc los jueces y hasta del "dcsprcsiigio dc la Suprema 
Corte", sin ver que la corrupción de los jueccs es consecuencia 
de las condiciones económicas y morales del país y que los 
defectos de In inamovilidad judicial no dcpcndcn dc 10s hom- 
bres escogidos como magistrados, sino de la intervención 
politica cn cl nombramiento dc cllr)s. 

Diciadura Constitucional. 

Hay que tener valor para decir las cosas con sinceridad 
y con Franqueza. Lo que moiivh csas reformas cons~itucionales 
no fue el llamado desprestigio de la Suprema Corte dc Justicia, 
ni la corrupción del Fuero Común, ni siquiera el deseo de 
rcctil'icar cl crrtir constilucicinal dc quc fucron las ~6niaras 
quienes eligieron el Poder Judicial. La verdad es que la 
precipitada e inconsulta rcformn constiiucional quc sc ha hecho 
con el pretexto hipócrita de mejorar la ndminisirncicin dc 
justicia, sc debió a un "programa" de reformas que tenia por 
objeto cstablcccr en México una verdadera dictadura consti- 
tucional, entre cuyos puntos se encontraba el de reducir las 
Cjmaras a su más mínima expresión, el de suprimir la libertad 
de los municipios y cl dc supcdiliir la adminisiracicin dc justicia 
a la voluntad del Poder Ejecutivo, cotno digno coronamiento 
del restablcciniiento de la reclccción. 

Espcro quc no cnconlrará ustcd criticable cste exabrupto 
inío, puesto que siempre he sido demócrata y enemigo de los 
continuismos, por lo que siempre estaré contra toda reforma 
que tienda a menguar la independencia del Poder Judicial. 

N. Por último; que yo sea revolucionario, es una cosa 
muy difícil de probar, porque son tantos los elementos espurios 
dc la Revolución, que los rcvoluciunarios verdaderos no pueden 
demostrar que son revolucionarjos, porque no tienen un ccr- 
titicado cn que conste que I r )  son. Generalmente los bribones 
que han estado en la cárcel y que han salido absueltos, tienen 
m h  facilidad de probar que son inocentes, que son hombres 
de bien, quc nunca ha andado cn líos penales, y que por 
consiguiente no tienen una sentencia o una credencial que los 
declare inocentes. 

En [os tiempos actuales es tal el caos que existe en el 
concepto de las palabras"Revolución" y "Revolucionario" que, 
si no fuera trágico, sería motivo de risa el ver cOmo, de la 
noche a Iü mañana, los reüccionarios de antes y los fascistas 
mexicanos dc hoy, cn cuanto tienen un puesto en el Gobierno, 
o lo andan buscando, enarbolan la bandera dc la Revolución, 
y cn nombre de ésta atacan a todo el que no es revolucionario 
confornie a su manera de interpretar esa palabra. 

Me parece por deinás curioso el criterio en boga con- 
forme al cual todos los revolucionarios que nos hemos retirado 
del Gobierno por la buena o por la mala; nos hemos convertido 
ipso fucto cn rcaccionaios, y sin embargo, fuera del gobierno 
hay muchos m& revolucionarios de lo que se cree, y quizás 
podría yo decir que más que dentro del Gobierno; y cso quc 
la falange presupuestívora es una legión. 
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Los Verdaderos Revolucionarios. 

Pero es que todos los que salen del Gohicrno, o se alistan 
en las filas de la reheliiin, o pasan a la penumbra de la vida 
privada. Los primeros "naturülmentc" quedan desde luego 
calif"iados como reaccionarios para podcr justificar que no se 
les tralc como bandidos fuera de la Ley, o como traidores a 
la Patria. 

En cuanto a los segundos tenemos naturalmente que ser 
considerados como reaccionarios, porque todos los que dc- 
muestran capacidad para sostenerse con su trabajo, sin seguir 
viviendo del presupuesto, son naturalnientc burgueses y por 
consiguiente reaccionarios. 

Como no csioy en política, no me toca a mi hacer el 
anilisis de quiencs son los verdaderos revolucionarios, pero 
por cuanto a mí sé decir que mientras estuve al servicio de la 
Rcvolución fuí leal a ella, que he seguido sicndo lcal a sus 
principios tales como fueron delineados y definidos cn ILS 
leyes revolucionarias que sirvieron de precedente a la Cons- 
titución de 1917, y que en el cjcrcicio de mi profesión sigo 
siendo revolucionario construciivo en el sentido de que hon- 
radamente lucho porque se afirrncn üqucllos principios en 
nuestra jurisprudencia, y porque se respeten cn nuestras leyes 
y en nuestras priclicas gubernamentales. 

Como revolucionario estaré siempre por el cumplimiento 
estricto dc las Icyes revolucionarias, y por consiguiente, sc mc 
encontrara siempre conira la violación de la ley, quien quiera 
que sea el responsahlc, y cualquicra que sea el nombre que 
se dC a esas violaciones, y tnucho inás si con la handcrri dc 
la Revolución se defienden Únicamente las ~onvcnicncias po- 
líticas o los intereses privados. 

Si por reaccionario se entiende a aquel que desputs de 
hahcr servido a su Patria y de haber coniribuído a la Revolución 
sc ha rctirado nuevamente a la vida privada dejando a otrtis 
la tarea de coniinuar cn la política: yo soy reaccionario. 

Si por reaccionario se cniicnde todo aquel que después 
de hahcr Iuchado por la destruccihn del antiguo régimen se 
propone reconstruir sobre nuevru: bases y hacer respetar los 
principios dc la Revolución y las leyes quc dc ella han 
elnanado; y o  soy reaccionario. 

Si por revolucjonsirio se entiendc el que predica sjetnpre 
la desiruccicin de los regímenes que sc opongan a sus ambi- 
ciones personales, o a sus intcrcses de partido: yo no soy 
revolucionario. Si para ser revolucicinxio se necesita estar 
siempre dentro del presupuesto y la palabra revolución ha dc 
scrvir únicamente como in5scüra para las ambiciones políticas 
futuristas: yo no soy revolucionario. 

Y sobre lodo si súIo son revolucionarios los quc crcen 
que nuestra Patria pucde soportar indefinidamente el dcsbara- 
juste críinico y la anarquía; y que puede sobrevivir a todas las 
guerras civilcs y a [ d a s  las dictaduras que alternativamente 
la devastan y la envilecen, y que en nucstra pobre Patria no 
puede haber leycs ni instituciones de Gobierno y que nada 
puede hacerse, sino por medio de la violencia y de la muerte: 
decididamente yo no soy revolucionarici. 

Creame sinceramente su afectísimo, atcnio, amigo y 
seguro servidor 

Lic. Luis Cabrera. 



LA RENOVACION 
DE LA SUPREMA CORTE." 

Del intercambio de cartas que en la semana pasada 
hicieron los señores Lic. Luis Cabrera y el Ing. D. Marie R. 
Gómez queremos retener por lo pronto un solo punto, que fue 
por cierto el que le dio pretexto: ¿Cómo calificar a la Suprcma 
Corte de Justicia de la Nación'? 

El señor Ing. Gómez afirmci en la Tribuna de la Cámara 
dc Diputados, que la Corte Suprema está desprestigiada debido 
principalmente a causas que él mismo señaló en aquella 
ocasión. El señor Lic. Cabrera, por lo contrario, aseguró que 
la Corte goza de un justo y bien comentado prestigio, sobre 
todo por la paciente y callada labor que realiza, cn la formación 
dc una jurisprudencia revolucionaria. Las palabras pucdcn ser 
distintas, pero la idea, si no nos equivocamos, fue la que acaba 
de expresarse. 

iCuBl de las dos opiniones se acerca más a la que sustenta 
la mayoría del públicor? Nos vemos obligados a decir con 
cnicra franqueza que la del señor Ing. Gómez. Esto no significa, 
naturalmente, que se nieguen las virtudes de finos quilates que 
adornan individualmente a algunm de tos señores ministros. 
Nadie ignora, en efecto, que entre ellos los hay reconocida- 
mente honorables, talentosos y cultos. Pero la resultante de la 
acción colectiva de todos, sin ambages sea dicho, dista mucho 
de ser favorable para la Suprema Corte. 

S610 ciertas consideraciones de índole personal y amis- 
tosa pudieron, de segurtil hacer que el señor Lic. Cabrera 
disintiera tan radicalmente del sentir general en esta materia. 
Pero quien sc concrete, como nosotros, n recoger sin perjuicio 
la opinión de la mayoria, está obligado a conksar que el fallo 
que merece a la sociedad mexicana el Tribunal más alto del 
país, no debe serlo, no Ic es sin duda alguna, saiisfactorio. 
Ello explica la aprobación casi unánime con que se recibió la 
reforma constitucional que suprimió la inamovilidad de los 
señores jueces y magistrados, aunque desde un punto de vista 
puramente técnico puede atacársela, como lo ha hecho en 
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nomhrc de los ideales revolucionarios, el señor Lic. Cabrera. 
Precisamente porque t d o  el mundo siente en México que hay 
mucho podrido en la Dinamarca del Poder Judicial, es conve- 
niente irse preparando ya para la renovación de éste, que habrá 
dc cfcctuarse dentro de poco tiempo. Permitasenos pues, que 
hagamos a tal respecto algunas reflexiones que quizá no 
resulten del todo inoportunas. 

La actitud de los litigantes, de los abogados, de cuantas 
personas tienen contacto directo con el Poder Judicial no deja 
de ser confusa. Todos ellos lo critican crudamente en lo privado. 
Todos ellos formulan requisitorias aplicables conua In mayoria 
de los señores jueces y magistrados en el curso de las con- 
versaciones amistosas. Pero no hay uno siquiera que se apresta 
a contribuir al saneamiento de la administración de justicia, 
ni siquiera por el simple media de formular públicamente las 
censuras y las acusaciones que hace con tanta frecuencia. 

La administracicín de justicia -ya lo hemos dicho rcpctidas 
vcces en estas columnas - es cl reflejo del medio social en 
que actúa. Si este se caracicriza por la timidez, la apatía, el 
egoísmo o la incomprensión de los elementos honorahlesr que 
lo integran, o por la falta de honradez y de todo género de 
escrúpulos de los elementos restantes, lo natural es que la 
administración de justicia prescntc caracteres semejantes: los 
funcionarios honorables y capaces tienen que estar anulados 
por los pícaros, más activos y audaces que ellos. Y cl tono 
del conjunto lo darin los últimos. 

Seria iliigico, por lo tanto, csprrir que Iü adininistración 
de la justicia sc moralice a fuerza de cuchichctis caseros y de 
murmuraciones callejeras. Los elemcntas sanos, capacitados 
para actuar en el medio judicial, deben abandonar sus temores 
o su posible indiferencia para combatir a los otros hasta 
eliminarlos. La reforma consiitucional a que arriba nos refe- 
rimos resultaría absolutamente baldía, sin los ahogados ni las 
asociaciones dedicadas al estudio del derecho, si el público 
mismo no sc decide aprovecharla, para emprcndcr una verda- 
dera campaña de moralización judicial. 

La renovación de la Cortc Suprema de Justicia olrecc 
un grave peligro, que hay que tomar en cuenta para tratar dc 
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sortearlo; en la designación de los nuevos ministros, la política, 
o para SCF más ~ ~ C C ~ S ( I S ,  Ia pcilitiqucría, procurará llcvnrsc la 
mejor paric. Contra csc pcligro hay, a nucstro cntender, un 
sólo recurso: cl de exigir que en las candidaturas se conozcan 
con la debida anticipación, para que los candidatos puedan ser 
ampliamcntc discutidos y juzgados por In opinión pública. 

Este procedimiento es el único capaz de garrintizar, 
siquiera a mcdias a la Suprcma Coric conira cl asallo dc 
compadres y lugartenientes de los políticos rnilitantes. La 
actuación dc estos cn cl scno dc la Cortc cs, j ustamcnte, lii 

quc motiva el juicio dcsravorahlc quc mercce ii la gcncralidad. 
Ellos son los que integran para torccr cl criterio del alto 
Tribunal, no solo cn perjuicio dc la doctrina rcvalucionaria, 
como dijera el señor Ing. Gómez, sino también en detrimento 
de los principios esenciales del derecho. Hay que impedir en 
lo posible, por lo tanto, que vayan n lii Coric, por ministerio 
de la palitiqueria, los venales, los acoinndaticios, los servidores 
sumisos del interés privado de las personas políticamente 
influycntcs quc qucrr6n haccrlos magistrados, para luego apro- 
vccharlos. Porque es indispensable que no se diga en lo futuro, 
que no pucda decirsc m5s quc Iü simplc prcscnciü dc un jeic 

de Estdo Mayor, en las sesiones de la Suprema Corte, basta 
para cnloqucccr la brújula de la justicia que ahí se imparte. 

Ahora hicn, los jurispcritos honorables y bien preparados, 
nada ~ienen que temer de una discusi6n pública. Por lo con- 
trario, será la discusión la que aquilate sus mcritos ccirnti 
candidatos. Pero los aventureros de la judicatura si. Y lo más 
probable es que la mayoría de ellos no resistan la prueba, n i  
admitan someterse a clla. 

Pero para que ésta seli efectiva se necesita que los 
criterios soto v ~ c  tcngan c1 valor de criticar en voz alta y 
que 10s que lamentan en cl scnti tcjlcrnntc dc la tamilia la 
corrupción actual de la justicia, se resuelvan a ejercer públi- 
camcntc scr ccnsorcs cn obscquio del interés común. 

Sólo a este precio habr6 probabilidades de que la reno- 
vación dc la Cortc Suprema y de toda la adtninistración judicial 
resulte benifico. En caso de quc no estemos dispuestos a 
pagarlo, perderelnos hasta el derecho de que-jarntis porquc 
habretnos demostrado irrefutablemente que somos ciimplices 
por omisihn, de las vergonzosas inrnoralidades dc nucstrii 
judicatura. 



DISCUSION DE CANDIDATURAS DE MINISTROS A LA SUPREMA CORTE. 
OPINIONES DEL SR. LIC. ANTONIO PEREZ VERDIA. * 

Nuestro editorial de ayer "La Renovación dc la Suprema 
Corte", sc ha comentado viva y elogiosamcntc en los círculos 
de abogados que en una gran mayoría concluyen con nosotros, 
lamentando que cl prestigio de la Corte Suprema no sea el 
que fuera de descarse. Y todos estos convienen considerando 
la imperiosa necesidad dc que las candidaturas de minisiros ü 

la Corte sc hagan del dominio público para que sean discutidas 
ampliamente y pueda cl ejecutivo cscoger de entrc aquéllos 
candidatos a quienes la opinión señale como m&? idóneos para 
desempeñar tan elevado encargci. 

Si hay motivos de queja. 

El Lic. Antonio Pérez Vcrdía, uno de los abogados de 
s6lido prestigio cn el foro metropolitano, comentando este 
asunto nos dijo: 

Leí con satisfacción el editorial de El Universal, sobre 
la renovacicin de la Suprcmn Corte de Justicia, encuentro dcsde 
luego plausible que ernpieccn a abordarse tcmas que parecían 
proscritos en los últimos tiempos para In prensa. Tal parece 
que es el mensaje del señor presidente de la República a las 
Cámaras, ha habido un resurgimiento de li t  libertad de la 
palabra y de la pluma y quc, como en los bucnos tiempos dc 
verdaderas Iuchas político-electorales, se da cabida a Ia voz 
de la prensa y hasta el público se siente con 5niinos de decir 
sin ambages lo quc opina. 

Yo creo que hay motivtis de queja entrc los interesados 
de los negocios que la Cortc resuelve: por el lento despachar 
de ésta; por la apriencia de influjo político que en algunas 
ocasiones ha prcsidido en la resolución de los fallos y porquc 
en determinadas veces la Cortc no ha abordados directa, 
resueltamente los casos conteciosos sino que ha aprovechado 
la coyuntura que los defectos presentados por los mismos 
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I i  tigüntes le facilitan, para resolvcr b i n  entrar al verdadero 
fondo del negocio. 

Existcn muy significados ministros dc la Corte que han 
hecho lahor concicn~uda, que el público conoce y no ncccsito 
mencionar porquc no quiero apamccr adulador; pcro, por 
desgracia, no falta tambidn quien señalc cn cl público litigante 
a los que, por lo menos, tienen el tino dc dcjar sietnprc heridos 
los intereses de los q u e  litigan. 

Yo no creo que en ningún despacho profesional se 
elaboren scntcnciasde la Suprcnia Corte, como lo afirtnó un 
Diputado dc la Cimara, por m& que hay quicn asegure que 
cicrtos despüctios dc ahr~gados sc han hechos notorios por los 
sucesivos y resonantes iriunfos que obticncn en los ncgocios 
consiitucionales. La especialidad cn 10s juicios dc amparo no 
revela en la generalidad dc los casos, n los macstros en el 
dcrecho constitucional. sino a 105 maestros cn actividades inuy 
especiales, quc consiguen fallris prontos y muchas veces fallos 
Fdvorables a los intereses que patrocinan. Se ha llegado a decir 
quienes dc los ministros de la Corte tiene amigos en abogados 
litigantes que sc ufanan de esa amistad, como sc ha llegado 
a decir, también, que hay ministros de la Corte que no tienen 
tal clase de atnigos. 

Rccogcr esas espccics, con la comprtihación de su origen, 
cs muy dificil y scrh necesario haccr labor poco grata para 
Ilcgür a descubrir siquiera los motivos de tales rumorcs. De 
cualquierl modo, debo dccir con satisfacción, que ha ido 
decreciendo el número de abogados que concurren n la puerta 
y a los pasillos dc Ia Corte, n haccr sus inás brillantes gestiones. 

Que se discutan las candidaturas. 

No crco -añadió el Lic. Pérez Verdía decía-en una breve 
contestaciiin,a pregunta periodística donde deba analizarse la 
lahor de la Corte; pero, sí es la ocasión de exponer el anhelo 
que revela el artículo [de El Utiiversal] de que la politiquería 
deje su lugar a la justificacihn y que se prcscntcn coino io 
quiere El Universal, candidaturas de ministros a la Suprcma 
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Corte, para que la opinión pública las discuta. La Bürra la última palabra, quienes integren ese iniximo tribunal deber 
Mexicana y otras asociaciones de juristas que deseen presentar ser juristas dc antcccdcnrcs irnpcilutcis, dc conducta intachable 
un contingcntc de iniportancia en este asunto, debe discutir y de rcconocidn ilustracicin cn la ciencia dcI dcrcch(i. 
esas candidaturas amplia y públicnmcnic, y hasta los abogados Sobre esos temas debe versar toda discusión, y los que 
no asociados d c h  cooperar ü1 análisis de las personalidades consicnlan en ser candidatos a ministrtis de Corte dehcn 
que se presenten como carididatos, sin cscnlimar ]los juicios temer ser cibjct(i de críticas. As; ]a opinibn quedari satisfecha, 
favorables, pero prescindiendo lo niás posiblc del nfccio pcr- y la personalidad dc ](>S disculidox sc hari más fuerte. 
sonal. 

Como la Suprcmn Cortc, por el sistema legal que tene- 
mos, ha Ilcgado a ser cl Tribunal que pronuncia en todo negocio 



LA SUPREMA CORTE Y EL SEÑOR SOTO Y GAMA. 
CARGOS AL LIC. LUIS CABRERA. TODOS CRITICAN A LA SORDINA; 

NO SE ATREVEN A SOSTENER SUS CENSURAS A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. * 

El Lic. Antonio Dixt Soto y G m a  habla crilurosamcnte 
de nuestro editorial dcl lunes úliimo "La Renovación dc la 
Suprema Crifte " 

"YO felicito a W Univer.~í~l - nos dice - por cste editori:il 
y, sobre todo, por la rncnción quc hace del licenciado Luir 
Cabrera, cuya actitud dc cumpadra~gci acerca de alguno5 
señores ministros de la Suprema Cortc es notoria. El licenciadti 
Cabrera no tiene derecho a hablar cn defensa de la Coric. La 
clawlicaciiin del Lic. Cabrera ante el prcihlema agr:iriri es 
visible, porquc despu6s de declararse eniaticarnente nuior de 
la L e y  del 6 de cncrr) de 19 15, ha sido cl prtniero cn atacarla 
y pretender, aunque inutilmenic dlsviriu:irla. El Lic. Luis 
Cabrera no cs cl llamadti defendcr la nctuaciGn dc Iri Siiprcnia 
Corte, toda vez que C1, dada la posición dc su bufete, cs parte 
interesada. El scñor LIC. Luis Cabrera sabe -prosigui6 cl 
diputado Díaz Sorti, crin la piisiiin que C1 sabe poncr cn cuanto 
al agrarisnio se rci'iere- crec, tal vez, quc los agrnristat; ipno- 
ramos de iodo a todo su üctuncihn conio postulanic. Crinio é1 
ha creado ya intcrcses se ha vuelto un pcrfecto conservador: 
le pasa lo que a los toreros quc se enriquccen, quc ya no 
torean. 

El señor Lic. Cabrera ya no es rcvolucionariri: se ha 
pasado con a r m a  y bagajes al otrci lado dc la barricada. Esta 
con Iris intereses creados. Ha hecho niucho daño al agmrismo 
y, nosotrns los ngra-istas, cn  legitima dcfensa, hemos de impcd~r 
que siga en cse empcñri. La reputación quc el Lic. C:ibrera 
alcanzii en los primeros riños de la RevoluciOn, ya no zstii eri 
pie. 

Unas cuantas excepciones. 

Prosiguió el Lic. Díaz Soio y Gatna: - Las agrnristas, 
en nuestro ataque s la Suprenia Corte de Justicia, solo adnii- 

* E! U~iii.ci:rril. iniCrcules 17 dc octubre de 1428. pp. 1 y 4. 

timos unas cuantas excepciones: los magistrados Salvador 
Urbinn, Arturo Cisneros Cantri ,  Jesús Guznián Vaca y Manucl 
Pridilla y, qui7:is uno r> dos niás quc se nie cxripan por el 
lnomcnto. Los dcmss, en lugar de guardar actitud dc ccuani- 
tnidiid, esa ecuiiniinidrid que rantu pregonan, se inclinan ahier- 
tairienlc del lado del latifundismo y estdn coma los pc)dcrosos. 
Estn no es un sccreto. Lo .sabe tcida el mundo, y primero que 
nud~e el licenciado Luis Cabrera. 

Volkicndu a otros de Las punkis que tmii cl editorialistü, 
creo con cl Graii Diario de México. que los mayores respon- 
sables dc la corrupcicin del Podcr Judicial, son los que litigan. 
Ida in;iaii dc los Iitiganrcs, en efccto, bien sca prir su incrcia 
aiitc Iris prcvaricaciones judiciales, ri por la tendencia activa 
a corrompr a jucccs y inagistrados y hasta ii empleados 
infcricires de loa juzgados y iribunalec, ticncn enorrnc rcspon- 
sabilidad cn cuiinto quc estzí pusando en materia de adminis- 
irnciriii dc justicia 

Hay que atacar cara a cara. 

LLI (alta de valor civil en MSxico, no solo no existe cntre 
los prtifesinnistas, sino que tampoco sc advierte enlrc la masa 
del público. Todns critica11 a la sordina y son muy pocos, 
contadi'siinos los que se airevcn a formular en público esas 
críticas. 

Atacando cara a cara a Iris funcjonaricis que 1;IItcn a sus 
debercs cs como sc conseguirii que a Ia opinión los conozca 
y los condene. Pcrci, entre nrisotros, al que tiene el valor de 
iiiacar a un hombre púhlico se Ic tlania loco, seguramcnte 
porque es dc cuerdos, (1 de prudentes la cobardia. 

Y, por lo que hace a otra. de las tcsis fundamcnrales del 
editorialista, que sugierc que se dcn a conoccr con t d n  
oportun~diid los nomhrcs de los candidatos ii ministros dc la 
Corte. p:ira que estas pcrsonalidadcs puedan scr discutidas, mc 
pnrecc que cabe dcntro de los c6nones dc una sana democracia, 
la cual la libre discuiión svhrc hombres y cosas se impone 
como la más urgcnte de las necesidades. Esa discusihn sobre 
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candidaturas de magistrados al más alto tribunal dc la Rcpublica enfrentarse crin las personalidades que se propongan para 
será en todo caso un hermoso rasgo dc civisrno, que obligaría dcscmpcñar tan altos cargos. 
a los abogados a salir de su mutismo, a tener valor para 



LA ELECCION DE MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE. 
UN ABOGADO PROMINENTE HABLA DE ELLAS. EL SEÑOR LIC. RABASA 

CREE QUE SERA EL ACTO MAS TRASCEDENTAL DEL GOBIERNO DEL LIC. PORTES GJL. 
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL SE ESPERA EL MEJORAMIENTO 

DE LA ADMINISTRACTON DE JUSTICIA. * 

El prestigiado juriscnnsulio, Don Emilio Rabasia, se sirvib 
ayer comentar nuestro editorial "La Renovación de la Suprema 
Corte", alentándoncis para proseguir en un cmpeño dc impor- 
tancia trascedental para [a República. El sabio constituciona 
lista conviene con nosotros en l a  necesidad de que en esta 
encuesta participen los abogados conocedores de los miembros 
del foro nacional y que hayan apreciado las deficiencias de 
nuestra administración dc justicia; ellos pueden aportar sus 
luces para marcar la debida orientiiciún en vfsperas d c  que sc 
renueve el personal del inás alto Tribunal del país. 

Esta es la opiniUn que se sirvió darnos el Lic. Rribasn: 

La Reforma Constitucional. 

"Que sobre Ia administración dc justicia pesa hoy un 
notorio despresiigio en ct público es cosa que ya dijo El 
Universral, en su principal artículo del lunes y que nadie puede 
poner cn duda; pero si se necesita de una deinostración dirccta 
de tal afirmación, se encuentra nada menos que la rcfonnn 
constitucional que ha modificado el procedimiento dc elección 
y cuya parte expositiva se funda precisamente en aquél des- 
prestigio. A [a Suprema Cortc, como parte de In adminisiración 
de justicia, y aún cuando sea el m6s alto y respetable de los 
tribunales de la Nación, le alcanza también la desconfianza 
pública que igualmente estii afectada cn Ia refcirina quc, con 
un cortés eufemismo, declara que sus ministros quedan sujeios 
5i la raiificación de su nombramiento. No hay opinión dc 
persona alguna que no haga distingas y que abarque a todos 
los miembros dcl alto Tribunal; lcjos de cso se excluyen de 
la desconfianza o de la censura y se señala con elogio a los 
ministros de la Suprema Corte que reuncn Ias condiciones 
apetecibles para cl cargo que dcseinpeñan; pero cs indudable 

*EI Uiiiversril, jueves 18 dc octubre de 1928, pp. 1 y 9. 

quc desde quc se puso en vigor la Constitución dc Querétaro 
hasta el presente ha hahido ministros digno de todo encomio 
al lado de algunos que cn Iü opinirín general se han considerado 
que no dchieron nunca ocupa ese puesto. Es natural quc al 
tratarse clcl tribunal niis elcvado de la Nación y cuyas rcso- 
luciones tienen la mayor trascendencia, tanto para los intereses 
particulares como para la crinscrvnción del cquilibrio consti- 
tucional y dcl respeto a la Ley Suprema, la sociedad sea muchci 
mfis exigentc que con relación a los jueces del ordcn común 
a los tribunales fcdcrales y a ú n  al Trihunül Superior del Distrito, 
cs natural también por consiguiente, que requiera un conjun~o 
de cualidades mfis completo que en los dern5s casos, cn los 
hombres quc deben llcnar los pucstos dc ministros a la Cortc; 
quicre la sociedad quc cn cada m~nistro haya completa hono- 
rabilidad, claro cntendirnicnto irnpiircialidad serena, amplio 
conocimiento dcl derecho c independencia de carkicr, para 
quc sus opiniones y votos sean cl producto de un conocirnienio 
di: los casos y de una conciciiiin limpia y vigorosa; y cuando 
falta cualquiera de estos atributos no ficiles de reunir, el 
descontento y la censura se haccn fáciles y se generalizan. 

La rci'clrnia cunstitucional fue recibida con unánimc 
aplauso; dc ella espcra el público un mcjoramienio extraordi- 
nario en toda la administración dc justicia, y la designación 
del nuevo personal, dcsde la Suprema Corte a abajo será un 
acto trascendental para cl gobierno provisionül que va a inau- 
gurarsc el lo dc diciembre, que crcn que cl iiuevo presidente 
de la República no tendr6 en los catorcc mcses quc ha de 
durar en su cncsirgo ocrisión mlis importante para i'iivorecer a 
la Naciiin en un sólo acto y por una sola dcteminxiiin. 

Por fortuna el señor Lic. Portes Gil, adcm6s de su buena 
voluntad para servir a la Nación y su f irmcxia de ca~hcter que 
son cn é l  condiciones de que no dudo, ticnc buen conocimiento 
del pcrsonal dc  la actual adminislración dc justicia y también 
dcl foro en general, y en Sstas condiciones es de esperar, y 
yo por mi parte confiri en ello que hard una eleccihn acertada 
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sin ceder ni a instancias ni a influencias para desviar sus rectos 
prnpiisitos del camino que segummentc se ha trazado. Si así 
lo hace su obra será benemérita y altamente prestigiosa. 

La discusión de candidatos. 

El Sindicato de Abogados d d  Distrito Federal, interven- 
drá en la discusión dc Ins candidaturas de los nuevos funcio- 
narios que integrarh c l  Poder Judicial. En este sentido la 
mencionada agrupación aprobó ayer en la nochc cn  su sesifin 
constitutiva una iniciativa prescntadidn por cl scñor Lic. Luis 
G. García. 

La iniciativa cn síntesis, invita al sindicato a intervenir 
desde luego en la discusión de Iris candidaturas dc los nuevos 
funcionarios que integrarán el Poder Judicial próximamente, 
pucs el proponente hace hincapié en que debe escucharse ahora 
la voz de los abogados dc lii nucva gene;aciiin que considera 

mi5s al tanto de la moderna ideología del derecho, para evitar 
que la designación de jueces y magistrados sc haga por medio 
de compadrazgos y de compromisos políticos cotno en épocas 
pasadas. 

El Sindicato aceptó con entusiasmo la iniciativa, dcsde 
el motnento que está comprendida cn uno dc sus ~ a p í ~ u l o s  
fundamentales, y se resolvió que sus miembros comiencen a 
estudiar planillas, a fin de que en próxima asamblea se principie 
la discusión dc las prccnndidnturüs. 

La agrupncicín hizo también la elección de sus directores 
quedando integrüdo el Comité Ejecutivo de este modo: Secre- 
tario Gcncral. Lic. Diunisio Montelongo Jr.; Secretario del 
Interior, Lic. Alberto M. Saavedra; Sccrelario dcl Exrcrior, Lic. 
Octavio Medellin Ostos: Secretario Tesorero, Lic. Franco Cü- 
rreño y Secreiario dc Datos, Lic. Romún R. Millán. 



LAS REFORMAS JUDICIALES. * 

Al fin estamos cerca de la renovación del Poder 
Judicial y ya se anuncia que está listo el proyecto para la 
Ley Orgánica del Fuero Común en el Distrito y los krri- 
twios Federales. Se avecina, en consecuencia, una mutación 
m& en ese espectáculo tan complicado y trascendente que 
se llama administración de justicia, motivo constante de 
protestas y de comentarios. 

Indudablemente la enfcrmcdad cs gravc y terca, puesto 
que hemos visto inumeriihIes cambios que aunque sólo sean 
cambios de postura, indican que cxistc un desequilibrio y que 
los remedios no han sido eficaces. Aunque se habría prometido 
que la Cámara dedicaría su atención al problema dando vida 
práctica a la enmienda ~onstiiucicinal quc fuc patrucinada por 
el señor general Ohregún, encontramos ahora que el proyecto 
de ley reglamentaria no sale del seno de las comisiones 
parlamentarias, sino de los departamentos tkcnicos de la Se- 
cretaría de Gobernación. Esto sólo es una prueba tnás de la 
necesidad que tienen los organismos deliberantes dc recurrir 
para las tareas puramente técnicas a comisiones auxiliares. 

En el fondo, tratzindose dc csta Icy orgánica, la cuesticin 
ya es de pura forma, puesto que no se trata más quc dc revestir 
y detallar la misma rcstiluci6n ya aprobada. Ya resulta inútil 
discutir si la rnridificación del sistema tiende a mejorar la 
administraci6n de justicia o si sólo a sido un recurso de 
predominio político para rohusicccr la posici6n del Poder 
Ejecutivo, o un medio de climinar clementes personales poco 
gratos. Lo que importa ahora es aprovechar la oportunidad 
para obtener algún beneficio tangible y prisitivo. 

La parte principal de la rci'cirma consiste en modificar 
el procedimiento de la designación de funcionarios y aumentar 
su responsühil idad. Por una parte se restringe la inamovilidad 
y por otra se cambia la fucntc de los nombramientos. El 
disgusto en contra de la justicia dc la época porfiriana se 
dirigía particularmente en contra de los nornbramicntos dc 
jueces y magistrados hcchos directa y exclusivamente por el 
Ejecutivo y en la falta de garantías de los funcionarios por la 

* E! U~iii;er,~ril. jueves 18 de octubre de 14211, Sccción Editorial, p.3 

amenaza de remoción o distitución. Para combatir el nial, se 
propuso como panacea la inamovilidad combinada con la 
disignación en manos del Poder Legislativo. 

Pero ninguna de las dos cosas di6 el resultado que se 
buscaba. El disgusto en contra de los defectos de la adminis- 
tración de justicia continuo como antes con estallidos frecuen- 
tes en casos de escindaIo y rumores sordos en las kpocas de 
relativa Lrnnrluilidad. Snlicron los jucccs dc Ia consigna férrea 
del Ejecutivo y cayeron en la inanigua de la politiquería. La 
selección se hizo al arar de los compüdrnzgris y no sc ganii 
nada ni en eficiencia, ni en prch~igio. La inamovil idad por otra 
paric, siilo sirvili dc amparo a los listos y pudo nulificarse 
cuando la necesidad política lo impusti. Los candidatos icnían 
que pasar por las Horcas Caudiunas de la Comisi6n Permanente 
o el favoritivisnio fluctuante de los partidos que se sucedieron 
en la dominación parlamentaria. 

Por eso ahrm se Fucrtin por cl  camino dc  Iii rcctiticacicin, 
lo inisino que el casri del Municipio Lihic. N o  sc rctorna 
directamente 31 sisteina antiguo, sino que sc tcinia c n  cl iérniino 
medio y sc rcpartc la rcsponsahilidad cntrc los Pdcres Legis- 
lativo y Ejecutivo, cn mayor proporción para este Últirno. Y 
aunquc no sc acahii con la innmovilidad de un solo tajo, se 
reduce a un mínimo por In íiicilidad dc la rcmocihn. 

Ciertos detalles de los que ya se dan a conocer merecen 
dcsdc luego la mis  expresiva aprobación: el resurgimiento de las 
Presidencias de Debates, que obedece a una necesidad técnica 
notoria y la modificación interna de los juzgados facilitando el 
mtivimicnto dc sus oficinas y procurwdo limpiar cl matorral de 
las Famosas notificaciones personales y requirimientos. 

La direcci6n de los juicios orales ante el Tribunal Popular 
es un factor de primera línea para el saneamiento de los jurados, 
porquc sicmprc sc ha icnido como rcquirimicnto cscncial para 
un magistrado dc csic gCncro, la mayor imparcialidad, alcjando 
las posibles prevenciones y prquicios de los jueces que ins- 
truycn dirccramcntc los procesos. Adcrnás, la i x c a  de los 
p r e s i d ~ n t ~ s  (fe debntrs es en cierto [nodo una especialidad y 
con frecuencia sc ha visto que los jucces de instrucción sean 
capaces de fonnar un magnífico expediente, pero no tienen 
dotes, ni experiencia para llevar a buen término un jurado. 
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Del mismo género es la rnodil'icaci6n que se refiera a 
la f'ormaciiin de las listas de jurados, quc son por un lado lo 
que las presidencias de dcharcs por otro. Aquí también el 
problema de la selección es fundamental. Todos los caminos 
hechos hasta hoy no han modificado Iü calidad de los jueces 
populares y a mayor abundamienio se ha creado la nueva clase 
de los jurados, profesión que no pueden ofreccr por cierto 
garantías de solvencia mtirül y de rectitud a toda prucha. 

Trdo esto lo repetimos, son dctallcs solo esbozados en 
el proyecto que sc ha dado a conocer y que son succpiihles 
t dav ía  de enmiendas hechas por la Secretaría de Gobernncicin 
y después por las Comisioncs Dictaminadoras de la Cimara 
y por la CfÍmara misma cn discusión plenaria. Debcmos hacer 

especial menciiin de las reformas que se apuntan para sancar 
ese mundillo ambiguo dondc se forjan las sindicaturas jugosas 
y los alhaccagos productivos, donde habría también mucho dc 
lo que tan abundamcntcmcnte se critica en los jurados de 
olicio. En ambos casos la tarea salvadora debe consistir en 
cchar del templo a los mercaderes. 

Y una vez rnis repetiremos lo quc cst6 en todas las 
conciencias: nuestra justicia demanda pricipalmcntc una rigu- 
rosa, una estricta, una cxigcnte selecci6n de personal. Mientras 
esto no se haga todas las reformits nti scrüii sino canihios de 
barajas y sobre todo las leyes, impcrard l i i  corrupciiin y el 
azar. 
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